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 ADECUACIÓN DEL ACUERDO DE 1 DE MARZO PARA TPFE, AREA MIXTA Y COCINEROS 

 

FIRMA DE LA PROPUESTA DE ADAPTACIÓN DEL ACUERDO 1 DE 
MARZO PARA LA ENTIDAD TPFE Y LA INTEGRACIÓN DEL AREA 

MIXTA Y PERSONAL LABORAL DE COCINA EN DICHO 
ORGANISMO. 

 

 

 

En el día de hoy las organizaciones sindicales ACAIP-UGT, CSIF y CC.OO. 
hemos firmado la adaptación del acuerdo de 1 de marzo para TPFE en las 
condiciones que os hemos venido informando, con un complemento del 
siglo XXI del área de intervención con efectos económicos del 1 de enero de 
2023. 

Además, se ha propuesto la integración en la entidad de los puestos de Área 
Mixta y Cocineros manteniendo la totalidad de las características de sus 
puestos de trabajo. En el caso del personal de Área Mixta los efectos 
económicos con un complemento del siglo XXI del área de intervención 
serán en la fecha de la integración. 

Os adjuntamos el documento firmado 

 

En Madrid a 26 de junio de 2023 












		2023-06-26T15:37:19+0200
	ACAIP




